
ROKENTA DEL ECUADOR S.A. 

7207 Y] 
Guayaquil, 31 de Octubre de 2017 

Señorita 
ADRIANA VALENTINA DONOSO SANCHEZ 
Ciudad.- 

Estimada señorita: 

Cúmpleme informarle que la primera Junta General Universal de accionistas de la 

compañía ROKENTA DEL ECUADOR S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 
acierto de elegirla GERENTE GENERAL de la misma por un periodo de 5 AÑOS. De 

conformidad con el Estatuto Social de la compañía, Usted ejerce la representación judicial 
y extrajudicial, en forma separada e individual. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Pública otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Doctor Marcos Díaz Casquete, dieciséis de mayo 
del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 06 

de Julio de 2007. 

Ariricn a Loncse 
Arq. Adriana Donoso 
Secretaria ad-hoc de la Junta 

RAZON: ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ROKENTA DEL 
ECUADOR S.A,, para lo cual he sido elegida. Guayaquil, 31 de Octubre de 2017 

Agrionanancio 
ADRIANA VALENTINA DONOSO SANCHEZ 
GERENTE GENERAL 
C.C.N0 0914720255 
C.V.N0 170-0287 

    

   

        

INSCRIPCIÓN CONSTAN 

¡srero EN HOJA DE SEGURIDAD 

TE ADJUNTA   
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha treinta y Uno de Octubre del dos mil diecisiete queda inscrito 
el presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

ROKENTA DEL ECUADOR S.A., a favor de ADRIANA VALENTINA 
DONOSO SANCHEZ, de fojas 48.060 [a 48.062, Registro de 
Nombramientos número 13.287. 

ORDEN 47951 
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VAR TÓN GUAYAQUIL 
DELEGADO 

Guayaquil, 06 de noviembre de 2017 
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